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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA D E М А Б Ц Ю 

ADVERTENCIA. O F I O Í A L 

U»loy««» órdenes y anunoios ^ne hayan do inaertar
M e n lo» BoLwmw orioran» se han de mandar al Jefe 
Poütioo respootivo, por ouyo oonduobo ee pasarán 4 los 
Blitoroade lo» menoionadoa peniódicoa. 

{Rtol orden <U$ da Abril d* t839.) 

« e p u b l i c a t o d o * l o » •««*• p u o p t n l o a . l o m l n g o . jfj 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tnJ^A n E S I ' \ douuoilio. 2*50 posetaa menanaloa antioipa<taa; 
fuera do olla, 8'60 al mea, 9 al trimestre, 18 al aomeatre y 28V50 por un año 

8o admiten anaoripoionoa en Madrid, on la Administración del BOLSTIR, 
piara de Santiago, núm. 2 .  F u e r a de oata capital, dirooUmento por medio 
de carta a la Adminiatraoión, con inohuión dol importe del tiempo de abono 
on timbros móviles. 

f A D V E R T E N C I A K D I T O R I A L 

Laa dispoaioionee de laa Autoridades, oxoopto las que 
aoan a instancia de parte no pobre, so insertaran ofleisja 
mentó: aaimismo oualquior anauoio eonoornionto el aar
yioio naoional ano dimane de las mismas: poro laa da 
intorós particular pagaran 50 céntimos do pesóte от 
oada llaoa de inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
83. MM. el R E Y y la R EINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en Bil
bao, á bordo del Giralda, sin 
novedad en su importante sa
lud. 

Qobienio Civil 
M i n a s 

Ra el expediente núm. 133 de la mina 
8an Miguel, en término de Bastar viejo, 
an reonido con esta fecha el siguiente 

Decreto.—De conformidad con lo pro 

puesto por la Je fa tu ra de Minas y en 
•ista de lo que manifiesta la Deiega

oión de Hacienda de haber satisfecho 
Mr. Hugh Gayur re Owen, dueño de la 
mina San Miguel, núm. 133, en término 
de BuBtarviejo, los descubiertos qne tenia 
oon la Haoienda por oanon de superfloie 
•ntes de verifloarse las subastas que pre

viene la Instrucción de 9 de Abril de 
1889, se declara nulo y sin ningún valor 
ni efeoto mi deoreto de 28 de Junio últ l
m o , y en su consecuencia se seguirá oon

•Merando a Mr. Hugh Guyurre Owen 
nomo propietario de la citada mina San 
Miguel mientras siga abonando el lm

Pneato correspondiente. 
Lo que se hace público en esto periódl

°°oflolal en cumplimiento de lo preveni 
í o en las disposiciones vigentes y para 
°<Q« sirva de notlfloaoión al interesado. 

Madrid 23 de Agosto de 1901. —El Go

bernador, Antonio Barroso. 
883.—278. 

R n el expediente n ú m . 269 de la mina 
*ri*idad, sita en término de Horcajaelo, 

n * reoaído con esta feoha el siguiente 
^«crefo.—Visto lo expuesto anterior

mente por la Je fa tu ra de Minas, de lo 
°Q*1 resulta que D. Manuel Wssel de 
Q nitnbarda, dueño de la mina núm. 269, 
^n lada Trinidad, sita en término de 
H o r oa jue lo , se halla al desoubierto oon 

• • « I t o t ( • c o l i m o , d e p r t o u 

la Haoienda por el canon de superfloie de 
dioha mina dorante cuatro t r imestres, y 
conforme con lo qne se propone, queda 
fenecido el presente expediente y oadu

oada la concesión de esta mina. 
Lo que se hace públioo en este periódi

co oficial en cumplimiento de lo preveni

do en las disposiciones vigentes y para 
que sirva de notificación al interesado. 

Madrid 24 de Agosto de 1931. = El Go

bernador, Antonio Barroso. 
8 8 4 .  2 7 3 . 

Secretaria. - -Negociado 3.° 

AYUNTAMIENTOS 

La Direooión general de Adminis t ra

ción, oon feoha 21 del corriente, par t io l 

pa A este Gobierno haber acordado poner 
de manifiesto el expediente de reourso 
interpuesto por D. Miguel Laoasa Loren

te en súplica de que ae deolare que el 
pan l lamado de Viena se halla exceptua

do de todo repeso por no t ra tarse de pan 
oomún dest inado al consumo genera l , oon 
el fin de que las partes interesadas pue 

dan alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren oonducentes 
a su derecho en el plazo de veinte dias , 
á contar de la publicación de la presente 
en el BoLEiiif OFICIAL , de conformidad 
oon el ar t . 2B del reglamento para ejeou

oión de la Ley de 19 de Ootubre de 1889. 
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á tos efeotos legales consiguientes. 
Madrid 26 de Agosto de 1901.«=E1 Go

bernador , Antonio Barroso. 
273.—888. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Con el fin de dar al oonaumo público en 

las mejores condiciones de potabil idad, 
reduoiendo los gérmenes nooivos á la sa

lad que en suspensión puedan l levar las 
aguas que oonduoe á Madrid el Canal de 
Isabel II , el Exorno. Ayuntamiento, en se

sión oelebrada en 9 del actual, confor

mándose oon la mooión formulada por la 
Alcaldla.Presidenoia, se ha servido aoor

dar se abra oonourso internacional por 
término de dos meses, que finalizan en 22 

de Octubre próximo, para la presenta

ción de modelo de filtros adaptables á las 
fuentes públioas, bajo las bases que á 
oontinuaoión se expresan: 

1 . a Se abre un oonourso durante el pla

zo de dos meses, & contar de la fecha de 
estas bases, duran te el cual seadmitirAn en 
el Exorno. Ayuntamiento de Madrid pro

posiciones de planos, Memorias, modelos 
y cuantos medios de expresión oonven

gan, más los presupuestos correspondien

tes, de filtros adaptables á las fuentes pú

blicas de Madrid. 

2 . a Al concurso podrán aoudir oasas 
constructoras nacionales ó ext ranjeras , 
acompañando cuantos datos ó oertifioa

oiones tiendan á explioar los modelos 
presentados. 

3 . a Los filtros estarán construidos de 
manera que puedan fácilmente adaptarse 
ó ret i rarse de las faentes, según sea ne 

cesario su uso, y serán susceptibles de 
filtrar una oantidad de agua que no sea 
menor de 800 litros por hora. 

4 a P a r a examinar los modelos, p í a . 
nos y dooumentos presentados se nom

brará un J u r a d o presidido por el Exce

lentísimo Sr. Aloalde Presidente, y oom

puesto en la siguiente forma: un Sr. Con

cejal del Exorno. Ayuntamiento de Ma

drid, un Arquiteoto individuo de la Real 
Aoademia de San Fernando, un indivi

duo de la Sooiedad Española de Higiene, 
un individuo de la Aoademia de Medici

na , el Jefe del Laboratorio munioipal y 
el Arquiteoto Direotor de Fontaneriaal

oantar i l las . 
5 . a Este J u r a d o elegirá de los mode

los presentados los que juzgue más acep • 
tablea, y oon objeto de elegir en definiti

va , los someterá á las pruebas que juzgue 
conveniente. 

6 . a Se adjudioarán dos premios: uno 
primero, de 3.000 pesetas, al autor del 
modelo elegido en primer término, y otro 
segundo, de 1.000 pesetas, que se adju

dicará al autor del elegido en segundo 
lugar , reservándose la faoultad de no 
aoeptar ninguno si no satisficieran sus 
condiciones al objeto deseado. 

La Direooión de Fontaner íaa lcantar i 

llas facilitará los datos que soliciten los 
ooncurrentes. 

Los que deseen tomar parte en el con

curso presentarán los modelos dentro del 
plazo expresado enel Negooiado de Obras 
de la Seoretaria . 

Madrid 22 de Agosto de 1901 .=Fran 

cisoo Ruano. 
273.—193. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas munioipaies 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Manuel Cereoeda proyeota 
establecer una fundiolón de metales para 
la fabrioaoión de botones en el patio de 
la oasa numero 21 de la oalle del Molino 
de Viento. 

Las personas que se consideran per 

judicadas por la instalación de dioha 
industria, expondrán por escrito en la 
AlcaldíaPresidencia, durante el término 
de quinoo d ia s , á contar desde el de la 
feoha de publioaoión del presente a n u n 

cio, lo que estimen conveniente. 
Madrid 24 de Agosto de 1901 = E l Se

cretario, Franoleco Ruano. 
2 7 4 .  8 9 4 . 

B o s t a r v l e j o 
El proyecto del presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa, formado por la 
Comisión de este Ayuntamiento, p a r a el 
próximo año de 1902, se halla expuesto 
al públioo en la Seoretaria de este Ayun

tamiento, por términode quinoe días ,pa ra 
oir redamaciones», pasados los cuales no 
se admit i rá ninguna . 

Bustarviejo á 21 de Agosto de 1901.=»» 
El Aloalde, Martin Pascua l . 

863 —273. 

Carabanchel Alto 
Formado por la Comisión de Haoienda 

el presupuesto de ingresos y gastos muni

cipales de esta villa para el ejercicio de 
1902, queda expuesto al públioo por t é r 

mino de quinoe dias en la Secre tar la del 
Ayuntamiento para oir las oportunas r e 

clamaciones; pasado el plazo marcado no 
se admitirá ninguna. 

Carabanchel Alto 23 de Agosto de 1901« 
= E l Aloalde, Eduardo Morales. 

8 8 5 .  2 7 3 . 
Puebla de la Majer Muerta 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vaoante la plaza de Secretario 



Martes «7 de Àg-oito dé 1901 

municipal de esteJussrado. Los aspirantes 
que deseen optar á ella presentarán ins
tancias debidamente documentadas en 
término de quinoe días, pasados los cua
les se proveerá. 

Puebla dé la Mujer Muerta 12 de Agos
to de 1901. = E U u é z municipal, Tomás 
Martin. 

886. - 2 7 8 . 

Mister io iz lástrasela: pública 
T BELLAS ARTES 

S u b s e c r e t a r í a 
Se halla vacante en la Escuela elemen

tal de Artes ó Industr ias de Vil lanueva 
y Geltrú una plaza de Ayudante r e p e 
tidor con destino á la enseñanza de la 
Sección técnica, dotada oon la retr ibu 
oión anual de 750 pesetas y demás ven 
tajas que el Real deoreto de 4 de Enero 
de 1900 ooncede á los de su clase, la cual 
ha de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en dicho deoreto y reg la 
mento de la misma fecha. 

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse inoapaoitado pa ra 
ejercer cargos públicos, acreditándolo 
oon certificación del Registro de penados. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, debiendo hacer 
lo por conducto y oon informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó ha
y a n prestado servicios á la enseñanza 
los que necesitaren aoreditar este e x t r e 
mo, en el improrrogable plazo de sesen. 
ta días, á contar desde la publioación de 
este anunoio en la Gaceta de Madrid. 

A las instancias acompañarán los docu
mentos que justifiquen la edad y apt i tud 
legal y una relación de méri tos y servi* 
OÍOS. 

Debiendo este anunoio publicarse en 
los Boletines oficiales de las provinoias y 
en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industr ias , se ad
vier te á las Autoridades rsspeotivas á 
fin de que asi se verifique sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 15 de Agosto de 1901. = E 1 Sub
secretar io , F . Requejo. 

Se halla vaoante en la Escuela elemen
tal de Artes é Industrias de Villanueva y 
Geltrú una plaza de Ayudante repetidor 
oon destino á la enseñanza de la Seoción 
ar t ís t ica , dotada con la retribución anual 
de 750 pesetas y demás ventajas que el 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 oon
cede á los de su oíase, la oual ha de p r o 
veerse por concurso oon areglo á lo dis
puesto en dioho deoreto y reglamento de 
la misma fecha. 

P a r a ser admitido al concurso se r e 
qu ie re ser espaüoi, mayor de ventiún 
años y no hallarse inoapaoitado para 
ejercer oargos públicos, acreditándolo 
con certificación del Registro de penados. 

Los aspirantes presentarán sus solícitu-
tades en este Ministerio,debiendo hacerlo 
por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde presten ó hayan 
prestado servioios á la enseñanza los que 
necesitaren aoreditar este extreno, en el 
inprorrogable plazo de sesenta días, á 
contar desde la publicación de este anun
oio en la Gaceta de Madrid. 

A las instanoias acompañarán ios 
documentos que aorediten la edad y 

aptitud legal y una relaolón de méritos y 
servioios. 

Debiendo este anunoio publicarse en 
los Boletines oficiales de las provinoias 
y en los tablones de anunoios de todas 
las Esouelas de Artes é Industr ias , se ad
vierte á las Autoridades respeotlvas á fin 
de que así se verifique sin más aviso que 
el presente . 

Madrid 15 de Agosto de 1901. =*E1 Sub
secretario, F . Requejo. 

Se halla vaoante en la Esouela provín
ola! de Artes é Industr ias de la Corufia 
una plaza de Ayudante repetidor con 
destino á la enseñanza de la Secoión téo-
nioa, dotada con la retribución anua) de 
750 pesetas y demás ventajas q u e el Real 
deoreto de 4 de Enero de 1900 concede á 
los do su clase, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en 
dioho deoreto y reglamento de la misma 
fecha. 

Pa rase radmi t ido al concurso se requie
re ser español, mayor de vieintiún años 
y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con oerti-
fioaoión del Registro de penados. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, debiendo haoerlo 
por conducto y con informe del Jefe de l -
establecimiento donde presten ó hayan 
prestado servicios á la enseñanza los que 
necesitaren acredi tar este ex t remo, en 
el improrrogable plazo de sesenta d ías , á 
contar desde la publicación de este anun
oio en l&[6aceia de Madrid. 

A las instancias aconpafiaráo los ducu-
mentos que justifiquen la edad y apt i tud 
legal y una relaoión de méritos y servi
oios. 

Debiendo este anunoio publicarse en 
los Boletines oficiales de las provinoias 
y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industr ias , se advier
te á las Autoridades respectivas á fin de 
que así se verifique sin más aviso que el 
presente . 

Madrid 15 de Agosto de 1 9 0 1 = El 
Subsecretario, F . Requejo. 

— 
Se halla vacante en la Escuela provin

cial de Artes é Industr ias de Cádiz u n a 
placa de Ayudante repetidor con deslino 
á la enseñanza de la Sección técnica, do 
tada con la retribución anual de 750 pe 
setas y demás ventajas que el Real d e -
ereto de 4 de Enero de 1900 concede á 
los de su clase, la oual ha de proveerse 
por ooncurso con arregFo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de lá mis-
misma fecha. 

Pa ra sor admitido al ooncurso se r e 
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándolo 
oon certificación del Registro de pe
nados. 

Los aspirantes presentarán sus solioitu 
des en este Ministerio, debiendo hacerlo 
por c o n d a d o y oon informe del Jefe del 
establecimiento donde presten ó hayan 
prestado servicios A la enseñanza los que 
necesitaren acredi tar este extremo, en el 
improrrogable plazo de sesenta días , á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de'Madrid. 

A las instancias acompañarán loS do
cumentos que justifiquen la edad y apt i
tud legal y una relioióu de méritos y 
servioioios. 

Debiendo este anuncio publioarse en 

los Boletines oficiales de las provinoias y 
en los tablones de anunoios de todas las 
EsouelAs de Artes ó Industrias, se advler • 
te á Iss Autoridades respectivas á fin de 
que a«' se veriflqme sin más aviso que el 
p resante . 

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El Snb 
secretario, F . Requejo. 

Se halla vaoante en la Escuela pro
vincial de Artes é Industrias de Cádiz 
una plaza de Ayudante repetidor oon 
destino á la enseñanza de la Sección a r 
tíst ica,dotada oon la retribución anual de 
750 pesetas y demás ventajas que el Real 
deoreto de 4 de Enero de 1900 concede á 
los de su ciase, la oual ha de proveerse 
poTironcurso con arreglo á lo dispuesto en 
dicho decreto y reglamento de la misma 
feoha. 

Pa ra ser admitido al concurso se r e 
quiere ser español, mayor de ventiún 
años y no hallarse incapacitado para ejer
cer oargos públicos, acreditándolo con 
certificación del Registro de penados . 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, debiendo barrerto 
por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde presten ó hayan 
prestado servicios á la enseñanza los que 
neoesitaren aoredi tar este extreno, en el 
inprorrogable plazo de sesenta días, á 
contar desde la publioación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

A las instanoias acompañarán los do
cumentos que justifiquen la edad y ap t i 
tud legal y una relaoión de méritos y 
servicios. 

Debiendo este anunoio publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
los tablones de anunoios de todas las 
Escuelas de Artes é Indust r ias , se advier
te á las Autoridades respectivas á fin de 
que así se verifique sin má9 aviso que el 
presente. 

Madrid 15 de Agosto de 1901. = E 1 S u b 
secretario, F . Requejo. 

fasorería de Hacienda 
i la provincia dz JVIadria 

No habiéndose dado cumplimiento por 
la mayor parte de Reoaudores y Ayunta
mientos á la oiroular publioada por la 
Administración de Haoier.da de feoha i.° 
del aotual para la rendición y ent rega 
de ouentas de las códulas personales del 
aotual año de 1901, y siendo preciso que 
éstos la presenten en la Tesorería a n 
tes del día 30. prevengo á los Recauda
dores y Ayuntamientos que si en el im
prorrogable plazo que se les señala no la 
presentan se d a r á ouenta al Exemo. se
ñor Delegado para la imposición de una 
multa con arreglo á la ley Municipal y 
con la que desde lu.'go quedan conmina
dos los Ayuntamientos y Recaudadores , 
pues por t ratarse de un servicio de im
portancia para el Tesoro, no se puede por 
m i s tiempo demorar . 

Lo que pongo en conocimiento de to
dos los interesados que hayan dejado de 
cumplir el servicio de que se t r a t a p a r a 
que en el plazo señalado quede cum
plido. 

Madrid 21 de Agosto de 1301. =»E1 Te 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

274. - .901. 

El Agente ejecutivo de la zona qu in t a 

de esta oapital , D. Emilio Molina, en ^ 
de tas atribuciones que le oonoede t \ 
art . 18 de la Instruoolón de 26 de Abril 
de 1900, ha nombrado Auxiliar á BUBÓN 

denet á D. Antonio -Pérez y separado 
del mismo oatgo á ü . Andrés Arteaga. 

Lo que se baoe saber p a r a conoolmlen. 
to de las Autoridades y contribuyente* 
de la zona mencionada. 

Madrid 21 de Agosto de 1901.«=ElTe-
sorero de Hacienda. Emilio Gutierre* 
Gamero. 

274 -902 . 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l accidental 
Año de 1901 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provínola se h a diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de & 
por 100, sobre el importe de sus des-
cubiertos, á los contribuyentes sujetos a 
dioha tributación en Madrid que perte
necen a la zona primera y que resaltan 
inoluídos en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el BOIETIN OFICIAL de la pro. 
vincia y entregúense á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hnoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articuló 51. 

Madrid 23 de Agosto de 1901.=El Te
sorero de Hacienda, Emilio Gtttiérrea 
Gamero. 

274.-903. 

Dirección general de la Diada pública 
Sección 2. *— Negociado 1.° 

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del 3 por 100 diferido número 887, 
expedida á favor de la Capellanía fonda» 
da por dofia María Agustino en la villa 
de Navalcarnero, por un oapital nominal 
de reales vellón 34.650, se previene á 1» 
persona en ouyo poder se halle que dette 
presentarla en esta Direooión general ó 
Delegación de esta provinoia en el tér
mino de treinta días, á contar desde I* 
publicación de este anunoio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍH OFICML d e ^ m i 3 * 
ma provincia; en la inteligencia que, un* 
vez t ranscurr ido dioho plazo, será decla
rada nula y fuora de oircúlaoión con arre
glo 'á lo prevenláo en la Real orden dff 
1.° de Agosto de 1865 y orden del pod« r 

ejecutivo de la Repúblioa de 20 de Febre
ro de 1874. 

Madrid 23 de Agosto de 1901=«= V.°B. 
= E l Director g e n e r a l . = P . 0- . Escale
ra.—Por el Subdireotor segundo, Ltti» 
Ortiz 

Presidencias judiciales 
Audiencia» territorial** 

MADRID 
En la causa procedente del J a z g a d 0 

de instrucción del distrito del Hospi** , 
seguida contra Manuela Cámara Aodr*»» 
por el delito de har to , ha diotado la S e C * 
oión primera de vaoaoiones auto «e&* 
lando el día 9 de Septiembre, y hora • 
las ooho en punto de su mañana. P 
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¿ t T eomienzo á las sesiones del jalólo 
orftl, mandando 8 6 c i t e & Asonolón Aris-
^QÍD, María Gallego y María Sevilla Nle. 
to, cayos domicilios respectivamente loa 
j,an tenido en la oalle de Segovia, núme
ro lb> principal, Dootor Fourquet , 28, se
cado y Corredera baja, 15 y 17, teroe-
r o, a fi° de qne comparezcan ante la e x 
presada Sección, sita en el Palaoio de 
joetioia (Salesos), en el indioado día y 
bora, haciéndoles saber á las propias la 
aligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
oincoá 50 pesetas. 

Madrid 10 de Agosto de 1901. = El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. = E s 
copla: G. del Rlvero. 

2 7 2 . - 8 1 8 . 

jazgado» do primera instancia 

AUDIENCIA 
por el presente, y en virtud de provi-

deooia del Sr. Juez interino de pr imera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta oapital en el expediente de jurisdic
ción voluntaria promovido por los exce-
lentÍ8ÍmosSres. D. Joquín Garralda y Oua
te, Marqués de Reinosa, ü . Joaquín Ló 
pez Puigcerver y D. José Franco Mañoz, 
como testamentarios de D. Franoisco Del . 
gado y Martínez,y el.último ademásoomo 
tator de los menores D. Laureano, doña 
Blanoa.dofia Celia y doña Marina Delga
do, y de los hermanos de éstos, mayores 
de edad, D. Manuel, D. Antonio y don 
Francisco de Asís Delgado y Vidal , se 
saca á pública subasta voluntaria, por 
segunda vez, el hotel sito en el paseo del 
Cisne, de esta oorte, señalado con el nu
mero cinco, en precio de ciento setenta y 
dos mil quinientas pesetas, que es el que 
servirá de tipo para dicha subasta , dedu . 
oído ya del de tasaoión el veinticinco 
por ciento. 

Dicho acto tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la oalle del General Casta
ños, número uno, el día veintiuno de* 
próximo mes de Septiembre, á las dos de 
so tarde, y se advierte que no se admiti
rán posturas que no cubran como míni
mum la cantidad expresada, y que pa ra 
tomar parte en la subasta han de oonslg-
nar ios l idiadores previamente en Esori-
bania una cantidad igual al diez por 
«tentó de la por que sale á subasta , que 
'a postura del mínimum es forzosamente 
Admisible, y que los títulos de propiedad 
•« hallan de manifiesto en la Escribanía 
d e D. Pedro López Valifio durante las 
horas de audienoia. 

Madrid veinticuatro de Agosto de mil 
D o *eolentoB u n o . = V . ° B . 8 = Cisneros .= 
^ Aotuarlo.P. H . , Líoenciado Rafael 
L - de Pando. 

P . 

Baldomcro Gallón y López, Juez de 
Mmera instanoia é instruooión del dis-
•Mj de U Audienoia de «ata corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
e8ús Suárez Gonzalez (a) Talle, de t re-

a n ° 8 , hifo de Manuel y de Sagrario, 
2je ha vivido en la calle del 8ali tre, 

0 1 • l l , bajo, para qne en el término de 
^ ^ d f a s , contados desde el siguiente al 
Q ***** ««ta requisitoria ee inserte -en -ta 
g a c e í a de Madrid, comparezca en mi 
j .Audiencia, 8 Í t » e n e l Palacio de !os 

Q *¿ados, oalle del General Castaños, 

con el objeto de praotioar u n a dlligenoia; 
apercibido que, de no verifloarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la políoía judioíal procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi dlsposiolón 
en este J u z g a d o . 

Madrid 1 4 d e A g o s t o d e l 9 0 1 = V.° B.°=» 
Baldomero Gal lón .=EI E s c r i b a n o . » P.H., 
Jal lo del Campo. 

271.—797. 
BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instano?a é instrucción del dis
trito de Baenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ana Toro Hernández, natural de Pie-
drahi t», hija de Félix y Ju l iana , de diez 
y siete años, soltera, sirvienta, que vivió 
en la callo de Atocha, 22 y 24, bohardi
lla, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con ol objeto 
de prestar indagator ia ; aperoibida que, 
de no verificarlo, será deolarada rebelde 
y la pa ra rá el perjuicio á qne hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid á 22 de Agosto de 1901.=Ma-
nuel del Va l le .=El Esor ibano .= Por mi 
compañero Sr . Sande, Antero Martín ín-
sausti . 

880.—278. 
HOSPICIO 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito del Hospicio de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el samarlo 
que se instruye por estafa, se cita á Car
los García Filio, que dijo vivir en la oa
lle de San Miguel (Chamartin do la Rosa), 
p a r a que comparezoa en su Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de ent regar le la suma de tres pese
tas; bajo apercibimiento de ser deolarado 
incurso en la multa con que se le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Agosto de 1»01.=»V. 0 B.° 
= Ensebio Martín y Rulz. = EI Esoribano, 
Licenciado Pedro Ta racena . 

8 7 8 . - 2 7 8 . 
HOSPITAL 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta oorte, d io ta 
da en 14 del actual en el sumario que 6e 
instruye por falsedad en documento pú -
•Wmo.-se-eit»-* O. J u a n IgTeífsa "GOartí, 
de ouarenta y oinoo aflos de edad, oasa-
do, cesante, que habitó en la calle de la 
Ilustración, núm. 13, el cual desempeñó 

el cargo de Celador de policía guberna
tiva en la pro vi nota de Matanzas (isla 
de Cuba), p a r a que comparezoa en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dent ro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
faere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de prestar declaración en di-
cho sumario; bajo apercibimiento de ser 
deolarado incurso en la multa de 25 pe 
se tas oon que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare-
oenoia. 

Madrid 14 de Agosto de 1901.=V.° B * 
= E I Sr. J u e z , Rafael Mol ina .=E1 Esori
bano, por mi compañero Albornoz, Pedro 
Martínez Grande . 

271.—812. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Luis Rodríguez do Llera , Juez de 
pr imera instanoia del distrito de la In
clusa de esta oapital, dictada con feoha 
de hoy en el iuioio declarativo de mayor 
cuantía promovido en nombre de doña 
Bernarda Pérez Her re ra contra ü . Do
mingo de Cabar rus , sus herederos ó oau-
sahabientes, sobre oanoelaoión de una hi
poteca constituida por doña Bonifaoia de 
Benito Zamorano, viuda y heredera de 
D. José María Costa, sobre la casa sita 
en e6ta corte, oalle de la Visitación, hoy 
de D. Manuel Fernández y Gonzales, 
señalada con los números 17 moderno y 
14 antiguo, á vir tud do autosseguidoscon 
el D. Domingo de Cabar rus , Conde de 
este título, sobre pago de 77.517 reales y 
dos maravedises que eran en deber á 
D. José María Costa para responder de 
las resultas de las cuentos que aquél pu
diera pedir y sobre qUe se le reservó su 
derecho al ser condenado á pagar dioha 
suma por ejecutoria de los señores del 
Consejo de 19 de Agosto de 1833, igno
rándose la existencia de D. Domingo Ca
bar rus ni quiénes sean sus herederos ó 
quien sus derechos representen, se les 
emplaza para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en los repe
tidos autos personándose en forma; pre
viniéndoles que , de no verifloarlo, les 
pa r a r á el perjuicio que haya l agar en 
derecho. 

Madrid 21 de Agosto de 1901.«=V.° B.° 
= L u i s Rodríguez de L le r a .=E1 Escriba
no, P . H. , Arturo Muñoz. 

P . 

"D.XuTs MTrlgWz7Te XTeTa, "ffágTs"TVa -
do de Audiencia territorial de los de fue-
ra de esta corte y Juez de primera ins
tanoia del distrito de la Inolusa de la 
misma. 

Por el presente edioto y de conformi
dad con lo preoeptuado en el artioulo 
novecientos oohunta.y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil,se anunoia la muerte 
intestada de doña Teresa Feito y Ardu
ra, ocurrida en esta corte el día 12 de 
Marzo próximo pasado, en estado de sol
tera, natural de Oviedo, de cincuenta y 
siete años de edad, hija natural de doña 
Joaquina Feito y Ardura , ouya herencia 
r e d a m a su hermano na tura l D. Ramón 
Feito y Ardura , domioiliado en esta oor
te, y se llama á los que se crean oon igual 
ó mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzga lo á reclamarlo dentro del 
término de treinta dias. 

Dado en Madrid á veinti trés de Agosto 

de mil noveoient03juno.= Lais Rodríguez 
de Llera. = Ante mí, Franoisco P. de Ri-
ves. 

P . 

PALACIO 
En virtud de providenoia del señor 

Juez de pr imera instanoia é instruooión 
del distrito de Palaoio de esta oorte, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hur todeun portamonedas, 
se cita á Francisco Núñez Mesa, cobrador 
que fué de los t ranvías eléctricos y que 
tenía el núm. 98. para que comparezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de oinco días, 
oontados desde el sigaiente al en que es
te edioto se inserte en los periódicos ofi
ciales, con el objnto de reoibirle declara
ción; bajo apercibimiento de ser deolara
do incurso en la multa de 10 pesetas con 
que se le oonmlna, sin perjuioio de a d o p 
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 17 de Agosto 1 9 0 1 . = V . ° B.°=-
Mínguez .=El Esoribano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

272—815. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de pr imera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
co»'te. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
la procesada en causa por hurto M a t i l d e 
Capdevila Serra, natural de Lérida, hij.i 
de José y Matilde, soltera, modista, de 
treinta afioa, que en 20 de Diciembre de 
1897 habi taba en la oalle de las Fuentes , 
n ú m . 2 ,segando, ignorándose su actual 
domiollio y el punto probabledonde se en
cuentre, la cual ha sido condenada en 
dicha causa á la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor y á la indemniza
ción de 14 pesetas, pa ra que en el t é rmi 
no de cinco días , oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
oa en mi Sala audienoia, sita en el P a l a 
oio de los Juzgadob, oalle del General 
Castaños, con el obieto de que haga efeo-
tiva la indemnización por haber sido indul
tada de la pena principal ¡aperoibida que 
de no verifloarlo será deolarada rebelde 
y le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía indicia) prooe-

sada, cuyas 3 e ñ a s personales son: estatu
ra al ta, pelo y ojos negros, nariz regular , 
color del rostro bueno, vestía en aquella 
teoha falda, capa y manti l la negras , y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 27 de Julio de I901.=-Josó S e 
bastián Méndez. = El Esoribano, Fermín 
Snarez J iménez . 

271.—800. 

O o n s s j o it E s t a d o 
T r i b u a l Ae lo C o n t e n c i o s o a d m i 

n i s t r a t i v o 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

D. TSerardo Mellado y Romero, con t ra 
el acuerdo del Tr ibunal gubernativo del 



Martes 27 d« Agosto de 1901 

Ministerio de Hacienda, de 31 de Mayo 
de 1901, sobre mejora de haber pasivo 
como jubilado de Ul t ramar . 

Lo que on oumplimiento del a r t . 36 de 
la ley Organioa de esta jurisdicción se 
annnoia al público pa ra el ejeroioio de 
los derechos qae on el referido ar t iculo 
se mencionan. 

Madrid 22 de Agosto de 1901. = E1 S e 
cretario mayor aooidental, L. Amonio 
Goicoeohea. 

8 6 8 . - 2 7 3 . 

Factorías Militares de Madrid 
Se neoesitan para el oonsamo de esta 

Faotoria de Sabsistenoias jjlosjartioulos 
siguientes*: 

Harina de flor, ídem de todo pan , car
bón de hulla, ídem de cok, sal, lefia, 
avena, cebada y paja pa ra pienso. 

Las personas que deseen enajenar ai-
ganos de los artíoulos de que se t r a t a , 
presentarán su9 proposiciones á las onoe 
de la mañana del día 5 de Septiembre 
próximo en la Comisaría Intervenoión 
de dioha Factoría , aoompafiando mues
tras de los mismos. 

Los proponenles deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas A quienes puedan ad ju
dicarse los remates, oaso de haber p ro 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aoeptaoiones de sus ofertas, y 
IHS entregas, libres de todo gasto, debe 
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días siguientes. 

Madrid 20 de Agosto de 1901 . = El Co
misario de gue r ra , Franoisoo Oleó. 

8 6 5 . - 2 7 8 . 

Debiendo prooederse á oont ra tar por 
subasta públioa la limpieza de oloaoas y 
posos negros de los edificios militares de 
esta corte y sus Cantones de Carabanchel , 

.El Pardo, Léganos y Vioálvaro, se con-
Tooa por el presente anunoio á una p r i 
mera convocatoria de proposiciones pa r 
t iculares, por haber resultado desierta la 
segunda subasta oelebrada en 17 del ac 
tual, que se verificará el día 11 del mes 
do Septiembre próximo venidero, á las 
onoe de la mañana , en la Comisaria de 
Guerra Intervención de la Paotoría de 
utensilios de esta Plaza (barrio del Pa
cifico), oon estriota sujeción al pliego de 
condiciones y preoio limite que se ha

llarán de manifiesto en dioha dependen
cia todos los dias no feriados desde las 
onoe á las diez y seis horas; en la inteli
gencia de que las proposiciones que se 
presenten deberán serlo dentro de la me
dia hora anterior á la prefijada p a r a la 
subasta , redaotadas oon sujeoión al mo
delo que se estampa á continuación, ex 
tendidas en papel del sello de la oíase 
11.*, sin enmiendas ni raspaduras , ga ran 
tizadas oon el talón que acredite el depó
sito previo que maroa la oondioión 4 . a 

del pliego oerrado y formuladas por sus 
autores, que deberán hallarse presentes 
en el aoto de la subasta ó legalmente re
presentados. 

Madrid 24 de Agosto de 1901.=El Co
misario de gue r ra Interventor, Franoisoo 
Oleó. 

Modelo de proposición 

D..., veoino de... , habi tante en la calle 
de. . . , núm. . . , según oódula personal que 
exhibe, enterado del anunoio y pliego 
de condiciones para la oontrataoión para 
la subasta públioa de la limpieza de 
cloaoas y pozos negros de los edifloios 
militares de esta Plaza y sus Cantones de 
Carabanohel, El Pa rdo , Léganos y Vi -
cálvuro, durante el plazo de dos afios y 
dos más si oonvinioraá la Admin i s t ra 
ción militar, se oompromete á verifioar 
dioho servioio en la forma que previene 
dioho pliego de oondioiones por el p r e 
oio de. . . pesetas. 

T pa ra que sea váHdaiesta proposioión, 
es adjunto el resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (ó de la suoursal que fue
re) que acredita haberse heoho el depó
sito cor respondiente. 

(Feoha y firma). 
Todos los guarismos de esta proposi

oión y las oantidadas que Be fijen oomo 
preoio límite han de serlo en letra. 

. 2 7 4 . - 9 0 4 . 

Mente de Piedad y Ceja de Ahorras 
de ffladrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de AhorroB 79.989 pesetas por 963 
imposioiones, do las ouales son nuevas 
146, y se han sat isfecho por capital 6 in
tereses 216.682 pesetas, á solicitud de 572 
imponentes, 230 de ellos por saldo. 

Madrid25 de Agosto de 1901.=E1 Direo-
tor, José Alvarez Marifio. 

274.—905. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 
D. Fernando Hoyo Sietciglesias agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan i pública primera subas'.a los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMBRO 
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VALORACIÔR 

ordea T FINCAS QUK 8 B SUBASTAN 
Pese tai Cónto . 

10 

16 

D. Jacinto Álamo.—Casa calle de Pedro López, núm. ao: linda 
por derecha, izquierda y espalda herederos de Julián Vicente. 

D. Crispín Arias.—Mitad cas* calle Cuesta de Moncayo, núm. 8: 
lindaderecha Gregorio Martín, izquierda Baldomcro Fernández 
y espalda Deogracias del Valle 

937 50 

375 

18 D. Pedro Aragón (viuda) —Tierra en el Aceredal, de dos fane-
290 

625 

D. Cipriano del Álamo.—Casa calle de Santa Ana, nuevamente 
construida: linda derecha y espalda Manuel Paredes, izquierda 

290 

625 

290 

625 

IffjMBRO 
de 

or<Un 

86 

1 1 9 

I t J 

27a 

224 273 

268 

2 7 9 

292 

349 

«34 

46Ó 

390 

4 S I 

445 

326 

506 

733 

5 1 8 

536 

608 

635 

6 7 2 

73» 

785 

847 

564 

895 

9 2 0 

8 1 3 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUI 8K SUBASTAN 

D. Mauricio Bravo (viuda).—Casa calle de Don Juan, hoy de 
Gaminde, núm. 4: linda izquierda v derecha Prancisco Martin 
y espalda herederos de D. Bernabé Alamin 

D. Luciano Berrocal.—Mitad tierra en el Tagarral , d e n fa', 
negas. 

D. Lucas Collado (viuda).—Casa calle del Olivo, núm. 2: linda 
derecha Antonio Arroyo, izquierda Margarita Jusdado y es
palda Florencio Bartolomé (herederos) 

D. Zoilo Ferraosel (herederos).—Mitad casa en las Platerías, 
núm. 1 1 : linda derecha Higinio Santos, izquierda Agapito Ola 
lia y espalda cerquilla de las Animas 

D. Nicolás Fernández.—Casa calle de las Carretas, núm, 1 6 : linda 
derecha callejón de las Carretas, izquierda D. Félix Rodrigo 
y espalda herederos de Pedro García Lechugo 

D. Julián Franco Matellano.—Viña en Valdecarrizo: linda E. Ma
nuel Pérez, S. Casildo Franco, O . Francisco González y N. 
Manuel Aparicio 

D. Francisco González Palacios.—Mitad casa calle del Alamillo, 
núm. 32 : linda derecha y espalda Andrés de la Cal, izquierda 
callejón del Egidillo 

D . Julián Gómez García.—Casa calle de las Carretas, núm. 8: 
linda derecha María Francisco, izquierda y espalda Arranz y 
espalda Julián de la Morena , 

D. Lope González Peñalosa.—Mitad casa baja c&We del Mata
dero, núm. 6: linda derecha Victorio Santos, izquierda y es
palda Felipe Gallego y otros 

D. Martin Hernando.—Cuarta parte de una casa calle Cruz de 
San Francisco, núm. 5: linda derecha herederos de Juan Fran
cisco, izquierda Julián García Nietos y espalda Lucio Berrocal. 

D. Segundo López.—Veinte de setenta y dos partes de una casa 
en la calle del Alamillo, núm. 18: linda derecha Alfonso Arias, 
izquierda Pablo López y espalda herederos de Pedro Rodrí
guez 

Dona Eusebia Gaseo.—Plantío en Valdeloshielos, con 200 cepas: 
linda S. Casilda Bañuelos, M. Colada, P. Baldomero Santos y 
N. Francisco Berrocal 

D. Manuel Jusdado.—Tierra plantada de vides en el Bodonal, 
de fanega y media, lindante con el camino 

D. Francisco López Anés (herederos).—Viña con 100 cepas, de 
primera clase, en el Bodonal, lindante con herederos de Be
nito Hernán 

D. Bartolomé Gallo Santos.—Viña en el Bodonal, con 300cepas, 
lindante con D. José Bourgón 

D. Eustasio Marcelo, por José García.—Tierra en la Canaleja, 
de dos fanegas, lindante con herederos de Lucas Pinto 

Otra tierra de una fanega en Ventamoros, lindante con Neme
sio Cano 

D.Miguel Ros (herederos).— Casa calle del Hondorrio, núm. 32: 
linda derecha otra del mismo interesado, izquierda viuda de Ju
lián Tato y espalda Lucio González 

D. Gregorio Martin Hoyo.—Quinta parte de la mitad de unas 
tierras tituladas uMojapán» «Valdevilanos» y «Magdalena vie
ja», que hoy constituyen una sola finca denominada «Hoya del 
Matón*, de 64 fanegas eriales de segunda y tercera clase . . . 

D. Gabriel Matellano.—Viña con 100 cepas, de segunda clase, 
en el Madroñalejo 

Doña Juana Nietos.—Una tierra de siete fanegas en la Cruz de la 
Mocita 

D. Narciso Paredes (herederos).—Viña en la Hoya de la Puebla 
con 100 cepas, lindante con Faustino del Barrio 

Ü. Gregorio Peinado.—Casa calle de la Rivera, núm. 9: linda de 
recha José María, izquierda viuda de Pedro Martín y espalda 
Francisco Hernando 

Doña María Rivas.—Mitad de una tierra de media fanega en las 
Veguillas: linda con herederos de Higinio Gómez 

Doña Vicenta Sebastián.—Casa calle de las Platerías, núm. 1: 
linda derecha Vicente Arroyo, izquierda calle del Olivo, espal 
dacasa de Antonio Arroyo 

D. Domingo Sanz —Mitad viña en Valdevinagre, con 1 .ooocepas: 
linda con el camino atajo de Valdevinagre 

D. Martin Valle.—Tierra de tres fanegas en Navalcaballo: linda 
con Isidoro Sanz 

D, Santos Madrid.—Casa caliche Mendizábal, núm 19: linda de
recha y espalda herederos de Eugenio Criado, izquierda los de 
Máximo Bartolomé 

Doña María Paz Moreno.—Tierra de dos fanegas en las pueblas: 
linda con el camino 

D. Victorio López García.—Tercera parte de dos terceras partes 
de una viña tierra en San Jorge, de fanega y media, con 300 
cepas: linda E. herederos de Ceferino García, S. la Colada, 
P Vicente Gil y N. Camino de San Jorge 

Horacio» 

912 5 í 

•350 

*55 

4*5 

• a 3 7 

75 

468 

.650 

500 

181 

206 

350 

435 

355 

200 

100 

150 

150 

780 

175 

$50 

75 

937 5° 

75 

750 
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La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 30 de Ago J t, 
de 1 9 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y * 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Loque se anuncia en el Bo «T»i» oriOU í 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junto de 1894 

En Colmenar V.ejo á 22 de Julio de I 9 O I . = E 1 Agente ejecutivo, Fernando Hoyo. 

3 6 4 . - 6 0 7 ' 
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